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REPI]BLICA DEL ECUi{DO R

ASA1lfi BLEA 1\[ACIOI\IAI,

Qulto, agosto 5 de 2010.

Señor Arqultecto
Femando Cordero Cueva
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL
Presente.

De ml conslderaclón:

De conformldad con la facultad establedda en el Art' 134 numeral I de la Constituclón
de la Repúbllca y Art. 54 numeral 1de la Ley Orgánlca de la Fundón Leglslatlva, en
nuestras calldades de Asamblefstas, nos permltlmos presentar el proyecto de ley
rEfOrMAtOrIA A IA LEY DE LEGALIZACIóN DE TERRE]IOS A FAVOR DE LOS
MORADORES Y POSESIONARIOS DE LOS PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN
UBICADOS DENTRO DE LA ¡URISDICCTóN.DEL CANTóN HUAQUILI.AS, qUC SE

adjunta a este offclo, a ffn de que se dlgne darle el trámlte preüsto en la Ley.

Con sentlmlentos de conslderaclón '
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REPI]BLICA DEL ECUADOR

CANTÓN HUAQUILI.AS.

ASAItrBLEA i\TA(CI()NAI,
FIRMAS DE RESFALDO AL PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A I¡ LFY DE

LEGAUZACIóN DE TERRENOS A FAVOR DE LOS MORADORES Y POSESIONARIOS DE

LOS PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL
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REPT]BLICA DEL ECUADOR

ASA1II BI- EA ITACI O1\[AI,

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEV DE LEGALI|ZACIóN DE
TERRENOS A FAVOR DE LOS IqORADORES Y POSESIONARIOS DE LOS

pREDros QUE sE ENGUENTR/IN iti.fr3ff"?il$: 
DE r-,,A ruR¡sDrccróN DEL

EXPOSICIóN DE MOTTVOS

De conformldad con lo prevlsto en el Art. 249 de la Constltuclón de la Reprlbllca, los
cantones cuyos terrltorlos se encuentran total o parclalmente dentro de una franja
fronterlza de cuarenta kllómetros reclblrán atenclón preferenclal para afianzar una
cultura de paz y al desanollo socloeconómlco, medlante polltlcas Int€grales que
precautelen la soberanfa, blodlvercldad natural e lntercultural'

El cantón Huaqulllas, cantón fronterlzo de la Provlncla de El oro, fue creado medlante
Ley No. 51, publlcada en el Reglstro oflclal 289, de 6 de octubre de 1980, con su
@becera cantonal Huaqulllas, con espedflcaclón de su Jurlsdlcdón polftlca-
admlnlstratlva y llmltes. Al estar ublcado en la frontera con la Repúbllca del Perú, ha
sldo denomlnado como Cenünela Sln Relevo de nuestra sober¿nla terrltorial.

La flrma del Tratado de Paz con el Penl, de 26 de octubre de 1998, al dlslpar el
fiantasma de la guerra con el veclno det Sur, permltló la creaclón de nuevas y vallosas
oportunldades de trabajo y blenestar para la comunldad de Huaqulllas, aspecto que
motlvó una Intensa mlgraclón Intema de cludadanos ecuatorlanos, qulenes hacen de
su actlvldades económlca prlnclpal el comerclo de blens y servlclos. Esta mlgraclón
Intema, desde la perspectlva de la ocupadón y credmlento urbano provocó
asentamlentos de poseslonarlos en predlos, carentes de tftulos de domlnlo' en donde
posterlormente construyeron sus vlvlendas'

Ante esta realldad, el Congreso Naclonal expldló ta "Ley de Legallzaclón de Terrenos a
favor de los moradores y poseslonarlos de los predlos que se encuentran ublcados
dentro de la Jurlsdlcdón del cantón Huaqulllas', publlcada en el Reglstro Offclal No'
541, de 25 de marzo de 2OO2, con el propóslto de legallzar la tenencla de la tlerra. El

Instrumento legat declara de utllldad p¡lbllca y expropla a favor de la I. Munlclpalldad
de Huaqulllas, los predlos ublcados dentro del cantón y que están ocupados por
asentamlentos poblaclonales en su Jurlsdlcclón polfüco admlnlstratlva,

El objetlvo de la cltada ley fue garantlzar el blenestar cludadano, al soluclonar un
problema de tituladón de predlos en }eneflclo de los poseslonarlos de tlerras en el
cantón Huaqulllas. En el Inclso tercero del Artlculo 2 de la ley, se determlna que los
blenes adqulrldos por los poseslonarlos al amparo de dlcha ley, se constltulrán en
Patrlmonlo Famlllar y se prohfbe su enaJenaclón por un lapso de dnco años, contados
a partlr de la fecha de otorgamlento de la escrltura correspondlente' Estas llmltadon6
del domlnlo recaen tamblén sobre las vlvlendas o construcdon6, muchas de las
cuales son anterlores a la promulgadón de la Ley.

El cltado Inclso tercero del artfculo 2 de la ley determlna: olos predlos asl adqulrldos
se constltulrán obllgatorlamente en patrlmonlo famlllar. Prohfbese su enajenaclón por
un lapso de clnco años, contando a partlr de la fecha de otorgamlento de la escrltura
correspondlente".



REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAIIIBLEA NACTONAI,
Las llmltaclones del domlnlo establecldas en el Indso tercero del Art. 2 de la Ley
Invocada, ha causado una sltuadón crltlca entre los pobladores y moradores del
cantón, por cuanto se trata de gravámenes que al exdulr a los Inmuebls del
@merdo, no permlte constltulr sobre ellos nlnguna fon¡a de garantfa hlpotecarla para
la obtenclón de crédltos con bancos, cooperatlvas e Instltuclones finanderas, con
grave afectactón para qulenes reallzan sus actlvldadés económlcas y mmerclales en el
cantón, vléndose, en muchos de los casos, obllgados a obtener crédltos llegales, sln
control de Intereses.

Por otro lado, por efecfos de la Instltuclón Jurfdlca del patrlmonlo famlllar, los
lnmuebls asf constltuldos forzosamente están exentos de lmpuestos, salvo el
gravamen que le correponde a la propledad predlal, sftuaclón que perjudlca la
recaudaclón trlbutarla al Munlclplo de Huaqulllas.

El goblerno autónomo descentrallzado del Munlclplo de Huaqulllas, en cumpllmlento
del Art. 11 de la Ley Orgánlca de Réglmen Munlclpal, que establece como los flnes del
Munlclplo, la brisqueda del blenestar materlal y soclal de la colectlvldad asf como
contrlbulr al fomento y protecclón de los Intereses locales; Planlflcar e lmpulsar el
desarrollo ffslco del cantón y sus áreas urbanas y rurales; promover el desarrollo
económlco, soclal, medlo amblental y cultural dentro de su Jurlsdlcclón, ha acudldo a

la Asamblea Naclonal pard expone la sltuadón crftlca reladonada con estas
llmltaclones de domlnlo y para lmpulsar la reforma propuesta en este proyecto de ley'

¡JA ASAMBLEA NACIOÍIAL

CONSIDERANDO

Que ef artfculo 249 de la Constltuclón de la Repúbllca señala: "Los cantones cuyos
terrltorlos se encuentmn total o parclalmente dentro de una franja fronterlza de
cuarenta kllómetros reclblrán atendón preferenclal para aflanzar una cultura de paz y
al desarrollo socloeconómlco, medlante polftlcas Integrales que precautelen la
soberanfa, blodlversldad natural e Intercultural, La ley regulará y garantlzará la
apllcaclón de estos derechos",

Que el cantón Huaqulllas, Provlnda de El Oro, fue creado medlante Ley No,51
publlcado en el Reglstro ofidal No. 289 de 06 de octubre de 1980, especlficando su

Jurlsdlcclón polltlca-admlnlstratlva.

Qu€ el Congreso Naclonal expldló la Ley de Legallzaclón de Terrenos a fuvor de los
moradores y poseslonarlos de los predlos que se encuentran ublcados dentro de la
Jurlsdlcclón del cantón Huaqulllas, publlcada en el Reglstro Oflclal No. 541, de fecha
25 de marzo del año 2002, con el propóslto de legallzar la tenencla de la tlerra, en
benefrclo de los poseslonarlos de los predlos ublcados dentro de su Jurlsdlcclón'

Que es Indlspensable que la Asamblea Nadonal reforme la denomlnada Ley de
legallzadón de terrenos de Huaqulllas para el¡mlnar las llmltaclones de domlnlo d€ los
Inmuebles, permltlendo con ello que se cumpla el propóslto de su legallzaclón.

En ejerclclo de sus facultades constltuclonales y legales, o(plde la slgulente:

LEY REFORMATORIA A I.A LEY DE LEGAIJZACTóT{ DE TERRENOS A FAVOR DE



REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAI4IBI,EA ITACTONAI.
LOS MORADORES Y POSESIONARIOS DE LOS PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN
UBICADOS DENTRO DE LA¡URISDTCCIóN DELCANTóN HUAQUTLL,AS.

Art. 1,- Derógase el lnclso tercero del artfculo 2.

Art 2.- Al f¡nal del Art. 2 de la Ley, lncorpórese un Inclso con el slgulente tenor:

'El Munlclplo de Huaqulllas verlflcaní que la legallzaclón de los predlos beneficle a sus
legftlmos poseslonarlos, para cuyo efecto valor¿rá anügüedad de la poseslón, los actos
de señor y dueño ejercldos sobre el Inmueble y las demás clrcunstanclas partlculares
de cada beneflclario, para cuyo efecto revlsará culdadosamente cada uno de los casos,
a fln de evltar la concentraclón, tráffco o negodadón de los Inmuebl€ de propledad
Munldpal".

DISPOSICTóT{ TRANSITORIA

ÚnrCe.- Autorlzase al Munlclplo del cantón Huaqulllas para que proceda al
levantamlento de los patrlmonlos famlllares y las prohlblclones de enaJenar, que se
hayan constltuldo en vlrtud de la vlgenl'a de la Ley de legallzaclón de terrenos a favor
de los propletarlos y poseslonarlos de los predlos que se encuentran ublcados dentro
de la lurlsdlcclón del cantón Huaqulllas,

Dado en Qulto ,..

I.A PROVINCIA DE EL OR
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